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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en telegrama circular de hoy 
me dice lo siguiente:

Las noticias recibidas de provincias 
son satisfactorias, y el Gobierno tiene 
la seguridad de que las enérgicas me
didas adoptadas devolverán en breveá 
toda la Península la paz y la tranquili
dad que pretenden robarle algunos 
enemigos irreconciliables de lo exis
tente. La comida en Palacio y la re
cepción han sido brillantísimas apesar 
de no haber podido- asistir S. M. la 
Reina por su estado interesante.

Lo que he dispuesto publicar en este 
Boletín oficial para conocimiento del 
público.

Burgos 7 de Enero de 1875.
. El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

LEY PROVISIONAL
DE

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.
(Continuación.)

Art. 752. Contra esta resolución 
no procederá otro recurso más que el 
de casación si se preparare, por medio 
de la correspondiente protesta hecha en 
el acto.

Art. 755. Las preguntas serán 
entregadas, á los Jurados, quienes 
también podrán enterarse de la causa 
y de las piezas de convicción que hu
biere, si lo solicitaren.

Art.754. Acto continuo se retirarán 
los Jurados á la Sala destinada para 
sus deliberaciones.

Art. 755. El primero de ellos, por 
el orden con que sus nombres hubiesen 
salido en el sorteo, desempeñará las 
funciones de Presidente, á no ser que 
la mayoría acordare encomedarlas á 
otro.

Art. 756. La deliberación tendrá 
lugar á puerta cerrada, no permitien
do el Presidente del Tribunal la co
municación de los Jurados con ninguna 
persona extraña, á cuyo efecto adop
tará las disposiciones que considere 
convenientes.

Art. 757. No se interrumpirá la 
deliberación hasta que hayan sido con
testadas todas las preguntas.

Se exceptúa el caso de la delibe
ración se prolongue por tanto tiempo 
que no sea posible á los Jurados con
tinuarla.

El Presidente del Tribunal les per
mitirá que la suspendan; pero nada 
más que por el tiempo que considere 
indispensable para el descanso, sin que 
durante él pueda faltarse.á la inco
municación provenida en el artículo 
anterior.

Art. 758. Si cualquiera de los Ju
rados tuviere duda sobre la inteligencia 
de alguna de las preguntas, podrá pedir 
por escrito y por conducto de su Pre
sidente, que el Tribunal aclare tam
bién por escrito la pregunta dudosa.

Art. 759. Terminada la delibera
ción, se procederá á la votación de 
cada una de las preguntas por el orden 
con que se hubiesen formulado por el 
Presidente del Tribunal.

Art. 760. La votación será nomi
nal y en alta voz, contestando cada 
uno de los Jurados según su concien
cia y bajo el juramento prestado á ca
da una de las preguntas Si ó No.

Art. 761. La mayoría obsolula de 
votos formará veredicto.

En caso de empate lo resolverá el 
que desempeñase las funciones de 
Presidente con arreglo al art. 755.

Art 762. Ninguno de los Jurados 
podrá abstenerse de volar.

El que lo hiciere después de reque
rido tres veces por el Presidente, in
currirá en la pena señalada en el se

gundo párrafo del art. 585 del Código 
penal.

La abstención, sin embargo, se re
putará voto á favor de la inculpabili
dad .

Art. 765. Concluida la votación 
se extenderá un acta, en la fo ma si
guiente: «Los Jurados han deliberado 
sobre las preguntas que se han some
tido á su resolución y bajo el juramen
to que prestaron, declaran solemne
mente lo siguiente:

A la pregunta (aquí la pregunta co
piada) Sí ó No.

A así todas las preguntas por el or
den con que hubieren sido resueltas.

En el acta no podrá hacerse constar 
si el acuerdo se tomó por mayoría ó 
por unanimidad, y será firmada por 
todos los Jurados.

El que.no lo hiciere despues de re
querido tees veces, incurará en la 
responsabilidad señalada en el art. 754.

Art. 764. El Jurado que revelare 
el voto que hubiese emitido, ó el que 
hubiese, dado cualquiera de sus cole
gas, salvo lo que se dispone en el ar
ticulo 781, será considerado como 
funcionario público para los efectos del 
art. 578 del'Código penal.

Art. 765. Escrita y firmada el acta, 
volverán los Jurados á la Sala del- Tri
bunal, y ocupando sus respectivos 
asientos, el que hubiese desempeñado 
las funciones de Presidente leerá el 
acta en alta voz, entregándola despues 
al Presidente del Tribunal.

Art. 766. Pronunciado el veredic
to, si hubiere sido de culpabilidad, el 
Presidente del Tribunal concederá la 
palabra al Fiscal y á la representación 
de los adores particulares para que 
informen lo que tengan por convenien
te, así sobre la pena que deba impo
nerse á cada uno de los declarados 
culpables como sobre la responsabili
dad civil y su cuantía.

Despues del Fiscal y de la represen
tación de los actores particulares, in
formarán la de los procesados, y la de 
las demás personas civilmente res
ponsables.

No se permitirán rectificaciones sino 
de hechos.

Art. 767. Terminados estos in
formes ó inmediatamente despues de 
pronunciado el veredicto, si este hu
biese sido de inculpabilidad, la Sección 
se retirará á deliberar y á dictar la 
sentencia que proceda en cada caso.

Art. 768. En la sentencia se habrá 
de absolver ó condenar á los procesa
dos. Si fuese absolutoria se mandará 
poner inmediatamente en libertad á 
los presos que hubiesen sido declara
dos inculpables, á no ser que estuvie
ren también presos por otros delitos.

Art. 769. Se fijará además en la 
sentencia la cuantía de la responsabili
dad civil si procediere su declaración, 
ó se reservará al juicio civil corres
pondiente la apreciación de los daños 
ó perjuicios sufridos, si no.se hubiesen 
ofrecido en el uicio datos bastantes 
para poder ser exactamente apreciados.

Art. .770. Los Magistrados no po
drán suspender la deliberación hasta 
que hayan votado la sentencia, a no 
ser en el caso y del modo prescrito en 
el art. 757.

Art. 771. Redactada y firmada la 
sentencia volverán los Magistrados á 
la Sala del Tribunal, y despues de 
ocupar sus asientos, el Presidente la 
leerá en alta voz, entregándola acto 
seguido al Secretario.

Este leerá en seguida los artículos 
del Código penal que en la sentencia 
se citaren.

Art. 772. El Jurado y la Sección 
no podrán abstenerse de pronunciar 
veredicto y sentencia, por más que en 
ellos se declaren y castiguen delitos 
que no sean de la competencia del Ju
rado.

Art. 775. El veredicto y la senten
cia se unirán originales á la causa.

Art. 774. El veredicto y la senten
cia se notificarán á las partes inme
diatamente que esta fuere pronun
ciada.'

Art. 775. Leída que fuere la sen
tencia, declarará el Presidente del Tri
bunal terminado el juicio.

Art. 776. Contra el veredicto del 
Jurado no habrá mas recurso que el de 
reforma por el mismo Jurado, ó el de 
revista de la causa por otro distinto.



Art. 777. El Secretario del Tribu
nal extenderá un acta por cada sesión 
diaria que se hubiese celebrado, ha
ciendo constar sucintamente todo lo im
portante que hubiese ocurrido.

En las actas se insertarán á la letra 
las pretensiones incidentales y las re
soluciones del Presidente ó de la Sec
ción que hubieren de ser objeto del re
curso de casación.

En el acta de la última sesión se in
sertarán asimismo á la letra las con
clusiones de la acusación y de la de
fensa.

Art. 778. Las actas se leerán al 
terminar cada sesión, haciéndose en 
ellas las rectificaciones que las parles 
reclamaren y la Sección acordare en 
el acto.

El Presidente, los demás Magistra
dos, los Jurados, el Fiscal, las partes 
y sus representantes y defensores fir
marán las actas.

CAPÍTULO XI.

De los recurso* de reforma del veredicto 
y de revista de la causa por nuevo 

Jurado.

Art. 779. El veredicto podrá ser 
devuelto al Jurado para que lo reforme 
ó lo confirme en los casos siguientes:

1. ° Cuando se hubiese dejado de 
contestar categóricamente á alguna de 
las preguntas.

2. ° Cuando hubiere contradicción 
en las contestaciones ó no hubiere en
tre ellas la necesaria congruencia.

5.°  Cuando el veredicto contuviere 
alguna declaración ó resolución que ex-’ 
ceda los limites de la contestación ca
tegórica á las preguntas formuladas y 
sometidas al Jurado.

4.'  Cuando en la deliberación y 
votación se hubiese infringido lo dis
puesto en los artículos 756, 757, 758, 
759, 760, 762 y 765.

Art. 780. Cuando el veredicto 
fuese devuelto al Jurado por no haber 
sido categóricamente contestada alguna 
de las preguntas, la Sección le ordenará 
de oficio ó á instancia de parte que, re
tirándose de nuevo á la Sala de delibe
raciones, vuelva á resolver sobre la 
pregunta.

Si el veredicto se hubiese devuelto 
por haber contradicción ó por no haber 
congruencia entre las contestaciones, 
la Sección ordenará de oficio ó á instan
cia de parte al Jurado que conteste 
nuevamente á las preguntas, hacién
dole notar los defectos de que adolez
can las primeras contestaciones.

Art. 781. Si despues de la segunda 
deliberación el veredicto adoleciere to
davía de alguno de los defectos men
cionados en los dos artículos anterio
res, la Sección acordará también de 
oficio ó á instancia de parte que vuelva 
el Jurado á deliberar y á contestar á 
las preguntas.

Si en esta tercera deliberación tam
poco resultare veredicto por la misma 
causa, el Presidente del Jurado ántes 
de volver á la Sala del Tribunal hará 
constar el voto emitido por cada uno de 

los Jurados en esta tercera delibera
ción en un acta especial que habrán de 
firmar todos los presentes.

Vueltos los Jurados á la Sala de Au
diencia, el Presidente de aquellos en
tregará el acta al de la Sección. Si esta 
despues de examinar el acta creyere 

. que no hay veredicto, lo declarará así 
en alta voz el Presidente, y remitirá la 
causa á nuevo Jurado.

El acta especial se enviará al Juez 
de instrucción competente para que 
proceda contra los Jurados responsa
bles con arreglo al párrafo segundo del 
art. 585 del Código penal.

Art. 782. Si la Sección desestima
se la petición de cualquiera de las par
tes para que vuelva el veredicto al 
Jurado ó se remita la causa á uno 
nuevo, podrá prepararse el recurso de 
casación, haciendo en el acto la cor
respondiente protesta.

Art. 785. Acordará también la 
Sección someter la causa a! conoci
miento de un nuevo Jurado cuando por 
unanimidad declarase que el Jurado 
había incurrido en error grave y mani
fiesto al pronunciar el veredicto.

La Sección solo podrá hacer esta 
declaración en los casos siguientes:

l.°  Cuando siendo manifiesta por 
el resultado del juicio, sin que pueda 
ofrecerse duda racional en contrario, 
la inculpabilidad del procesado, el Ju
rado lo hubiese declarado culpable.

2/ Cuando siendo manifiesta por 
el resultado del juicio, sin que pueda 
ofrecerse duda racional en contrario, 
la culpabilidad del procesado, el Jura
do lo hubiese declarado inculpable.

5/ Cuando siendo manifiesto por el 
resultado del juicio, sin que pueda 
ofrecerse duda racional en contrario, el 
delito de que fuese culpable el proce
sado, el Jurado lo hubiese declarado 
culpable de otro diverso.

Art. 784. En los casos de los artí
culos anteriores habrá de reproducirse 
el juicio ante el nuevo Jurado, con los 
mismos trámites y solemnidades con 
que hubiese sido celebrado ante el 
primero.

Art. 785. Para la formación del 
nuevo Jurado procederá inmediatamen
te la Sección á sacar por suerte de la 
lista del partido á que corresponda la 
población en que el Tribunal estuviere 
constituido los nombres de las 48 per
sonas de que se hace expresión en el 
art. 705, y practicará las demás ope
raciones establecidas en esta ley para 
que pueda celebrarse el juicio y pro
nunciarse el veredicto y la sentencia.

título v.
DISPOSICIONES GENERALES Á LOS DOS 

TÍTULOS ANTERIORES.

CAPITULO PRIMERO.

De la suspensión del juicio.

Art. 786. Abierto un juicio, con
tinuará durante todas las sesiones con
secutivas que fueren necesarias hasta 
su conclusión.

Art. 787. El Presidente del Tri

bunal podrá suspender la vista de una 
causa cuando las partes por motivos 
independientes de su voluntad no tu
vieren preparadas las pruebas ofreci
das en sus respectivos escritos.

Art. 788. Las sesiones durarán en 
cada día el tiempo que al constituirse 
el Tribunal hubiese determinado el 
Presidente.

Art. 789. Procederá la suspensión 
del juicio en los casos seguientes:

1 .* Cuando el Tribunal tuviere que 
resolver durante los debates alguna 
cuestión incidental que por cualquiera 
causa fundada no pueda resolverse en 
el acto.

2.°  Cuando el Tribunal ó alguno de 
sus individuos tuviere que hacer alguna 
diligencia de inspección ocular, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 658, 
y no pudiere practicarse en el tiempo 
intermedio entre una y otra sesión.

5."  Cuando no comparezcan testi
gos de cargo y descargo ofrecidos por 
las parles, y el Tribunal considere ne
cesaria la declaración de los mismos.

Podrá, sin embargo, el Tribunal en 
este caso acordar la continuación del 
juicio y la práctica de las demás prue
bas, y despues que se hayan hecho, 
suspenderlo hasta que comparezcan los 
testigos ausentes.

4. ° Cuandoalgun individuodel Tri
bunal de derecho ó algún Jurado ó el 
defensor de cualquiera de las partes 
enfermare repentinamente, hasta el 
punto de que no pueda continuar to
mando parte en el juicio, ni pueda ser 
reemplazado el último sin grave incon
veniente para la defensa del intere
sado.

5. ° Cuando alguno de los procesa
dos se hallare en el caso del número 
anterior, en términos de que no pueda 
estar presente en el juicio.

La suspensión no se acordará sino 
despues de haber oído á los Facultati
vos nombrados de oficio para el reco
nocimiento del enfermo.

6. ° Cuando revelaciones ó retrac
taciones inesperadas produjeren alte
raciones sustanciales en los juicios, 
haciendo necesarios nuevos elementos 
de prueba ó alguna sumaria instruc
ción suplementaria.

Art. 790. En tos casos l.°, 2/, 4 * 
y 5.” del artículo anterior, el Tribunal 
podrá decretar de oficio la suspensión; 
en los demás se decretará á instancia 
de parte.

Art. 791. En los autos de suspen
sión que se dictaren, se fijará el liem- 
po de la suspensión, si fuere posible, 
y se determinará lo que corresponda 
para la continuación del juicio.

Contra estos autos no se dará recur
so alguno.

CAPÍTULO II.

De las facultades discrecionales del 
Presidente del Tribunal.

Art. 792. El Presidente del Tribu
nal tendrá todas las facultades nece
sarias para conservar ó establecer el 
orden en las sesiones, pudiendo corre

gir en el acto con multa de 25 á 250 
pesetas las faltas que no constituyan 
delito ó que no tengan señalada en la 
ley una corrección especial.

Art. 795. Podrá también acordar 
que se detenga en el acto á cualquiera 
que delinquiere en la sesión, ponién
dolo á disposición del Juzgado compe
tente.

Art. 794, El Presidente mandará 
que las sesiones se celebren á puerta 
cerrada, cuando asi lo exigieren razo
nes de moralidad pública ó el respeto 
debido á la persona ofendida por el de
lito ó á su familia.

Art. 793. Podrá el Presidente, sin 
contravenir á las prescripciones de es
ta ley, adoptar cuantas resoluciones es
time convenientes para el mejor orden 
en el juicio y el mayor esclarecimiento 
de los hechos.

Cuidará asimismo de dirigir con 
acierto á los Jurados en el desempeño 
de sus funciones, sin invadir las atri
buciones que les correspondan.

TÍTULO VI.

DE LO§ RECURSOS DE CASACION Y DE 

REVISION.

CAPÍTULO PRIMERO.

De los recursos de casación.

SECCION PRIMERA.
♦

De los casos en que procede el recurso 
de casación.

Art. 796. Procederá el recurso de 
casación por infracción de ley ó por 
quebrantamiento de forma en todos ios 
juicios criminales, menos en los de que 
conociere el Tribunal Supremo ó su 
Sala segunda.

§ 1,° Del recurso de casación contra 
las resoluciones de los Tribunales de 

derecho.

Art. 797. Habrá lugar al recurso 
de casación por infracción de ley 
cuando esta se hubiese infringido en 
las resoluciones siguientes de los Tri
bunales de derecho:

1. ” En las sentencias definitivas.
2. " En las sentencias de compe

tencia.
5. ° En las que se hubiesen admi

tido las excepciones mencionadas en 
los números 2.°, 5.‘ y 4.° del art. 580.

4.*  En los autos de sobreseimiento.
5/ En los de no admisión de que

rella.
6. * En los que se desestimare el 

recurso de queja propuesto contra el 
auto en que se deniegue la apelación 
interpuesta contra el de no admisión 
de querella.

7. ° En los autos .sobre habilitación 
de pobreza.

Para que pueda admitirse el recurso 
de casación por infracción de ley contra 
los autos mencionados en los números 
anteriores, será necesario que hayan 
sido dictados en única ó en última ins
tancia según las disposiciones de esta 
ley.



Ai t. 798. Se entenderá que ha sido 
infringida una ley en la sentencia defi
nitiva para el efecto de que pueda in
terponerse el recurso de casación:

t.° Cuando los hechos que en la 
sentencia se declaren probados sean 
calificados y penados como delitos ó 
faltas, no siéndolo por su propia natu
raleza ó por circunstancias posteriores 
que impidieren penarlos.

2/ Cuando los hechos que en la 
sentencia se declaren probados, no se 
califiquen ó no se penen como delitos 
ó faltas, siéndolo por su naturaleza y 
sin que circunstancias posteriores im
pidan penarlos.

5.°  Cuando se cometa error de de
recho al hacer la calificación del delito 
ó falta que realmente constituyan los 
hechos que se declaren probados en la 
sentencia.

4. ° Cuando se cometa error de 
derecho al calificar la participación 
de cada uno de los procesados en los 
hechos que se declaren probados en la 
sentencia.

5. ° Cuando se cometa error de de
recho en la calificación de los hechos 
que se declaren probados en la sen
tencia en concepto de circunstancias 
agravantes, atenuantes ó eximentes 
de responsabilidad criminal, ó en la 
designación del grado de la pena cor
respondiente al culpable, según la ca
lificación que se haga de las mismas 
circunstancias.

Art. 799. Se entenderá para el 
mismo efecto infringida la ley en el caso 
del núm. 2.° del art. 797, cuando dada 
la calificación de los hechos que apa
reciere en la sentencia, el Tribunal 
hubiese incurido en error legal al re
solver sobre su competencia.

Art.- 800. Se entenderá para el 
efecto sobredicho que ha sido infrin
gida la ley en las sentencias compren
didas en el número 3." del art. 797, 
cuando dados los hechos que se decla
ren prebados, se hubiese incurrido en 
error de derecho al declararlos com
prendidos en una sentencia firme an
terior, ó al considerar prescrita la ac
ción penal que naciere del delito ó 
falta, ó al comprender los hechos en 
una amnistía ó un indulto.

Art. 801. Se entenderá para el 
efecto expresado en los artículos ante
riores que ha sido infringida la ley en 
cualquiera de los autos comprendidos 
en los números 4.°, 5.° y 6.° del artí
culo 797, cuando-se hubieren fundado 
en no estimarse como delito ó falta los 
hechos de que en«aquellos se hiciere 
referencia, siéndolo por su naturaleza 
y no habiendo circunstancias posterio
res que impidan penarlos.

Art. 802. Se entenderá para el 
mismo efecto á que se refiere el artícu
lo anterior infringida la ley en el auto 
mencionado en el núm. 7.° del arti
culo 797, cuando dados los hechos 
que se declaren probados se hubiese 
infringido lo dispuesto en el artículo 
22, sin fundarse para ello en la ex
cepción expresada en el art. 25.

Art. 803. El recurso de casación 

podrá interponerse por quebrantamien
to de forma contra las resoluciones á 
que se refieren los artículos 571,579, 
625 y 652.

Art. 804. Podrá también interpo
nerse el recurso por la misma causa:
1Cuando en la sentencia no se 

exprese, clara y terminantemente cuá
les son los hechos que se consideren 
probados.

2. " Cuando no se resuelva en ella 
sobre todos los puntos que hayan sido 
objeto de la acusación y de la defensa.

3. ° Cuando se pene en ella un de
lito mas grave que el que haya sido 
objeto de la acusación.

4. ° Cuando la sentencia hubiese si
do dictada por menor número de Jue
ces ó Magistrados que el señalado en 
el segundo párrafo del art. 86.

5. ° Cuando hubiere concurrido á 
dictar sentencia algún Juez ó Magis
trado cuya recusación, intentada en 
tiempo y forma y fundada en causa 
legal, se hubiere desestimado.

Art. 805. No será admisible el 
recurso de casación por quebranta
miento de forma en los juicios sobre 
faltas.
§ 2.°—Del recurso de casación contra 
las sentencias del Tribunal del Jurado.

Art. 806. Habrá lugar al recurso 
de casación por infracción de ley con
tra las sentencias definitivas del Tri
bunal del Jurado:

1. ° Cuando en ellas se pene como 
delito un hecho que no lo sea por su 
naturaleza.

2. ° Cuando en ellas se absuelva de 
un delito á un procesado cuya culpa
bilidad se haya declarado en el vere
dicto, ó cuando se le condene en el 
caso de haberse declarado en el vere
dicto su inculpabilidad.

5.° Cuando en ellas no se impon
gan á los procesados las penas que 
correspondan con arreglo á la ley á 
los delitos y circunstancias declarados 
en el veredicto. *

Art. 807. Despues de haberse pro
nunciado sentencia definitiva por el 
Tribunal del Jurado, podrá interpo
nerse recurso de casación por que
brantamiento de forma cuando durante 
la sustanciacion de la causa se hubiese 
cometido alguna de las faltas de las 
que dan lugar al recurso de casación 
con arreglo al art. 571 en relación con 
el 725, á los 625 y 632 en relación 
con el 736, y á los artículos 706, 752 
y 782.

Art. 808. Podrá también interpo
nerse el recurso de casación por la 
misma causa:

1. ° Cuando la sentencia ó el vere
dicto hayan sido dictados por menor 
número de Magistrados ó de Jurados 
que el exigido por esta ley.

2. ° Cuando haya concurrido á dic
tar la sentencia ó el veredicto algún 
Magistrado ó Jurado, cuya recusación 
intentada en tiempo y forma, se hu
biere desestimado.

3. ° Cuando se pene en la sentencia 
un delito mas grave que el que haya 
sido objeto de la acusación.

Disposiciones comunes á los dos párra
fos anteriores.

Art. 809'. No será admisible el re
curso por quebrantamiento de forma,- 
si la parte que intentare interponerlo 
no hubiese reclamado la subsanacion 
de la falta si fuere posible, y hecho la 
oportuna protesta con sujeción á lo dis
puesto en los artículos mencionados en 
el 803.

Art. 810. Podrán interponer el re
curso de casación:

1/ El Ministerio fiscal.
2.° Los que hubiesen sido parte 

en el juicio.
5.° Los que sin haberlo sido, re

sultaren condenados en la sentencia.
4.°  Los herederos de los compren

didos en los dos números anteriores.
Art. 811. Los actores puramente 

civiles no podrán interponer el recurso 
mas que en cuanto pueda afectar á las 
restituciones, reparaciones é indemni
zaciones que hubiesen reclamado.

SECCION SEGUNDA.

De la preparación del recurso de casa
ción por infracción de ley.

Art. 812. El que se proponga in
terponer el recurso de casación por in
fracción de ley, pedirá ante el Tribu
nal que haya dictado la resolución ju
dicial un testimonio de la misma.y tam
bién de la de primera instancia si hu
biese sido dictada en juicio sobre faltas 
y en aquella se hubiesen aceptado y 
no reproducido textualmente los resul
tandos y considerandos de la de pri
mera instancia.

Art. 815. La petición expresada 
en el articulo anterior se presentará 
dentro del término fijado en el art. 82.

Art. 814. Los Tribunales conce
derán dentro de tres dias el testimo
nio, á no ser que se pidiere fuera de 
los términos señalados en el artículo 
anterior. En este caso consignarán en 
la providencia de denegación la fecha 
de la sentencia ó del auto, la de su 
última notificación á las partes y la de 
la presentación de la solicitud del tes
timonio.

De la providencia denegatoria se dará 
copia certificada en el acto de la noti
ficación al que hubiere pedido el testi
monio .

Cuando el que se proponga interpo
ner el recurso hubiese sido defendido 
como pobre, se hará constar esta cir
cunstancia en el testimonio.

Art. 815. Contra la providencia de
negatoria del testimonio podrá el inte
resado recurrir en queja á la Sala se
gunda del Tribunal Supremo dentro de 
los 15 dias siguientes al en que se le 
hubiere entregado la copia expresada, 
si la causa se hubiese seguido en la 
Península ó Islas Baleares, y de 30 si 
se hubiese sustanciado en Canarias.

Dicha Sala, con vista de la referida 
copia y oyendo al Fiscal, revocará la 
providencia denegatoria, mandando al 
Tribunal que expida el testimonio de 
la resolución judicial cuando se hu
biese pedido dentro del término ex

presado en el art. 82, ó declarará en 
el caso contrario improcedente el re
curso, condenando en costas al que lo 
haya deducido.

Pasados los términos que en este 
artículo se señalan, se considerará 
consentida la providencia denegatoria 
y se rechazará de plano la queja.

La interposición de este recurso 
suspenderá el cumplimiento de la re
solución judicial hasta que se decida ó 
quede desierto.

Art. 816. Contra la resolución del 
Tribunal Supremo sobre el recurso de 
queja no se dará ningún Otro.

Art. 817. Cuando el recurrente 
defendido como pobre lo solicitare, el 
Tribunal sentenciador remitirá direc
tamente á la Sala segunda del Supre
mo el testimonio necesario para la in
terposición del recurso, ó en su caso, 
la certificación del auto denegatorio 
del mismo.

La Sala mandará nombrar Abogado 
y Procurador que puedan interponer 
el recurso que corresponda, si el re
currente no los hubiere designado.

Art. 818. El Tribunal sentencia
dor, en el mismo día en que entregue 
ó remita el testimonio de la sentencia 
ó del auto, enviará á la Sala segunda 
del Tribunal Supremo certificación de 
los votos reservados, si los hubiere, ó 
negativa en su caso, y dispondrá que 
se notifique á los que hayan sido parte 
en la causa además del recurrente la 
entrega ó remesa del testimonio, em
plazándolos para que puedan compa
recer en la referida Sala á hacer valer 
su derecho dentro de ios términos fija
dos en el art. 815.

Los procesados que no hayan inter
puesto el recurso podrán adherirse á 
él, acudiendo direclamente á la misma 
Sala del Tribunal Supremo si los moti
vos de casación alegados fueren apli
cables á la parte de la sentencia que á 
ellos se refiera.

SECCION TERCERA.
De la interposición, sustanciacion y 
decisión de los recursos por infracción 

de ley.

Art. 819. El recurso de casación 
por infracción de ley se interpondrá en 
la Sala segunda del Tribunal Supremo 
dentro de los 15 dias siguientes al de 
la entrega ó remesa del testimonio de 
la resolución si esta se hubiere dictado 
en la Península ó islas Baleares y de 
50 si en Canarias.

Trascurridos estos términos sin in
terponerlo, se tendrá por firme y con
sentida dicha resolución.

En los mismos términos deberán 
adherirse al recurso las parles que pue
dan hacerlo.

Art. 820. Este recurso se interpon
drá en escrito firmado por Abogado y 
Procurador, en el cual se expresarán 
clara y concisamente sus fundamentos 
y se citarán el artículo de esta ley 
que lo autorice y 'las leyes que se su
pongan infringidas

Con este escrito se presentará el tes
timonio antedicho si hubiese sido en
tregado al recurrente.



La adhesión al recurso se interpon
drá en la forma expresada en el pár
rafo primero de este artículo.

Cuando el recurrente pobre tuviere 
en su poder el testimonio, podrá pre
sentarlo con un escrito firmado por su 
Procurador, y en su defecto por el 
mismo ó por otra persona á su ruego, 
en el cual manifieste su voluntad de 
interponer el recurso y pida el nom
bramiento de Abogado que se encar
gue de su defensa y el de Procurador 
que le represente, si tampoco lo tu
viere. Con la presentación de dicho 
escrito y testimonio se tendrá por in
terpuesto el recurso.

Art. 821. Cuando el recurrente 
fuere el acusador privado y el delito ó 
falla sea de los que pueden perseguirse 
de oficio, presentará su Procurador 
con el escrito de interposición el do
cumento que acredite haber depositado 
1.000 pesetas en el establecimiento 
público destinado al efecto, si el Mi
nisterio fiscal no hubiere preparado n1 
deducido el mismo recurso contra la 
sentencia.

Cuando el delito fuere de los que 
solo pueden perseguirse á instancia de 
parle, el depósito será de 500 pesetas.

Cuando fuere el procesado el recur
rente, presentará á la Sala con el es
crito de interposición el documento que 
acredite haber depositado 125 pesetas 
en el establecimiento público destinado 
al efecto.

Si el recurrente estuviese habilitado 
para defenderse como pobre, quedará 
obligado á responder de la cantidad 
referida si viniere á mejor fortuna.

Art. 822. En el caso previsto en el 
último párrafo del art.. 820, mandará 
la Sala nombrar dentro de tres dias 
Procurador y Abogado para que este 
funde el recurso en el término que 
se fije.

Si el Letrado designado no lo esti
mare precedente,’deberá mamifeslarlo 
así dentro del término de tres dias, 
exponiendo las razones en que funde 
su opinión.

La Sala dispondrá en este caso que 
en el mismo término se nombre otro 
Abogado; y si este opinare del mismo 
modo lo manifestará también, fundando 
su opinión en el plazo anteriormente 
fijado, y se nombrará un tercero en 
el término establecido para la desig
nación de los anteriores.

Si este fuere del mismo parecer, 
hará la manifestación en el plazo y 
forma prevenidos en el párrafo anterior.

En este caso se pasarán los antece
dentes al Fiscal, á fin de que funde e| 
recurso en beneficio del que lo hubiese 
interpuesto, si lo creyere procedente, 
ó de lo contrario los devuelva con la 
nota de Kisto. Si el Fiscal hiciere lo 
primero se suntanciará el recurso en 
la forma ordinaria; si lo segundo se 
tendrá por desestimado.

El Letrado que dejare trascurrir e¡ 
término que se expresa en los párrafos 
anteriores sin manifestar su opinión 
contraria al recurso, se considerará 
que acepta la defensa, y quedará obli

gado á fundarlo en el término que se 
le señalare.

Art. 823. Los recursos se nume
rarán correlativamente por el orden de 
su presentación, y del número que 
corresponda á cada uno se dará certi
ficación á los que lo hubiesen inter- 
terpuestosi lo pidieren.

Los recursos contra las sentencias 
en que se imponga la pena de muerte 
y las de competencia se numerarán se
paradamente.

Art. 824. Fundado el recurso y 
trascurrido el término del emplaza
miento, la Sala designará el Migistrado 
Ponente que estuviere en turno, y 
mandará dar traslado por cinco dias 
délos autos, inclusa la certificación de 
votos reservados, si los hubiese habido, 
á cada una de las parles personadas y 
al Fiscal si no fuere el recurrente.

Art. 825. Al dictar la providencia 
de que se habla en el artículo anterior, 
la Sala mandará también nombrar A- 
bogado y Procurador para la defensa 
del procesado, condenado ó absuelto 
por la sentencia, cuando no fuere el 
recurrente ni hubiese comparecido.

Si el Abogado nombrado no acep
tare la defensa, deberá manifestarlo á 
la Sala en escrito motivado, dentro del 
término de tercero dia. En este caso 
se procederá á la designación de se
gundo ó tercer Letrado en la forma 
establecida en el art. 822.

Art. 826. Dentro del término del 
traslado el Fiscal y las partes se ins- 
ruirán y podrán impugnar la admisión 
del recurso ó la adhesión al mismo.

Art. 827. Devuelto el expediente 
por el que últimamente lo hubiese re
cibido., el Presidente de la Sala seña
lará dia para decidir acerca de la ad
misión del recurso y de la adhesión.

Art. 828. La vista de esta cuestión 
prévia se celebrará en audiencia pú
blica por el orden de numeración de 
los recursos, si ai tiempo que llegare 
el turno á cada uno de ellos se hallase 
en estado de celebrarse la vista.

Los recursos que se interpongan 
contra sentencias en que se haya im
puesto la pena de muerte ó contra las 
de competencias y los demás que la 
Sala declare urgentes, serán despa
chados con preferencia.

Art. 829. El acto de la vista se 
celebrará leyendo el Secretario la sen
tencia y los votos reservados si los 
hubiere, el escrito interponiendo el 
recurso, el de adhesión si lo hubiere 
también, y los de impugnación en su 
caso.

En este acto no podrán informar el 
Fiscal ni los Abogados de las partes.

Art. 850. Concluida la audiencia 
del dia, la Sala deliberará sobre la ad
misión de los recursos de que se hubiese 
dado cuenta, oyendo al Ponente, quien 
deberá para este efecto traer redactado 
el proyecto de sentencia.

Si la Sala creyere necesario aplazar 
la decisión, podrá hacerlo; pero en 
ningún caso trascurrirán más de tres 
dias sin que resuelva sobre la admi
sión.

Art. 851. El fallo se formulará de 
uno de los modos siguientes:

1. ° Admitido.
2. ° No ha lugar á la admisión, y 

comuniqúese al Tribunal sentenciador 
para los efectos correspondientes.

La fórmula del núm. 1.’ se emplea
rá cuando proceda la admisión del re
curso, por ser la resolución sobre que 
verse de las que enumeran los ar
tículos 797 y 806, y estar todas ó al
gunas de las infracciones alegadas 
comprendidas en cualquiera de las 
causas expresadas en los articulos 798 
y siguientes hasta el 802 inclusive, ó 
en el 806.

La fórmula núm. 2." se empleará 
cuando la resolución no sea de las que 
enumera el artículo 797 ó el 806, ó 
siéndolo, ninguna de las infracciones 
alegadas esté comprendida en las cau
sas expresadas en los artículos 798 y 
siguientes hasta el 802 inclusive, ó en 
el 806.

Art. 832. La resolución en que se 
deniegue la admisión del recurso será 
fundada, y se publicará en la Gaceta 
de Madrid. La en que se admita no se 
fundará ni publicará.

Los resultandos y considerandos de 
las decisiones se limitarán á los puntos 
pertinentes á la cuestión resuelta.

Art. 833. Para denegar la admi
sión del recurso serán necesarios cinco 
votos conformes.No reuniéndoseestenú- 
mero de votos, se tendrá por admitido.

Art. 834. Si fuese admitido el recur
so, se considerará el expediente con
cluso para la vista.

Si no lo fuese, se remitirá copia cer
tificada de la decisión al Tribunal de 
que proceda la Causa.

Art. 835. Cuando la Sala denegare 
la admisión del recurso, y el recurren
te hubiese constituido depósito, se le 
condenará á perderlo y se aplicará la 
mitad de él al acusado por vía de in
demnización, y la otra mitad se con
servará á disposición de la Sala de go- 
vierno del Tribunal Supremo para los 
usos prescritos en el art. 126.

Si el recurrente no hubiese consti
tuido depósito por ser pobre, se dic
tará la misma resolución para cuando 
mejore de fortuna.

Art. 856. Contra la resolución de 
la Sala admitiendo ó denegando el re
curso y la adhesión, no se dará ningún 
otro.

Art. 837. La Sala mandará traer 
á la vista los recursos por el órden de 
su admisión, guardando el turno espe
cial de preferencia para los menciona
dos en el párrafo segundo del art. 828.

Si por cualquier accidente no pudie
re tener lugar la vista en el dia seña
lado, se designará otro á la mayor 
brevedad, cuidando de no alterar en lo 
posible el órden establecido.

Art. 858. La vista del recurso se 
celebrará en la forma establecida en el 
primer párrafo del art. 829, con asis
tencia é informe oral de los Letrados de 
las partes, si estas lo creyeren conve
niente, y la del Ministerio fiscal en 
lodo caso, hablando primero el recur
rente, despues los que se hayan adherido 

al recurso, y por último los que lo im
pugnen. Siempre que el Ministerio 
fiscal contradiga el recurso hablará el 
último.

El Ministerio fiscal y los Letrados 
podrán, por el órden mismo en que 
hayan usado de la palabra, rectificar 
cualquier error de hecho, refiriéndose 
á los hechos admitidos en la resolución 
recurrida.

No permitirá el Presidente discusión 
alguna sobre la existencia de los he
chos consignados en dicha resolución, 
y llamará al órden al que intente dis
cutirlos.

Art. 839. Será obligatoria la asis
tencia de los Letrados cuando hayan 
sido nombrados de oficio y no se hu
bieren excusado, en el término y forma 
que prescriben los artículos 822 y 825.

Art. 840. Concluida la audiencia 
pública, la Sala fallará el recurso, pero 
cuando sea indispensable podrá proro
gar hasta 10 dias el término para re
dactar y publicar la sentencia.

Art. 841. La sentencia se redactará 
de la manera siguiente:

En párrafos separados que empeza
rán con la palabra «Resultando» se es
tablecerán los puntos de hecho consig
nados en la resolución objeto del recur
so y pertinentes al mismo, con exclu
sión de cualesquiera otros que aunque 
consignados también en ella no influ
yan en la decisión. En párrafos tam
bién separados, que empezarán con la 
palabra «Considerando,» se expresa
rán los fundamentos de derecho de la 
sentencia.

Y á continuación se consignará el 
fallo que corresponda.

"Art. 842. Cuando la Sala estimare 
infringida la ley por cualquiera de los 
motivos alegados, siempre que sean de 
los comprendidos en los artículos 798 
y siguientes hasta el 802 inclusive, ó 
en el 806 declarara haber lugar al re
curso, y casará y anulará la resolución 
sobre que versase, mandando devolver 
el depósito al que lo hubiese constituido.

Si estimare que no ha habido tal 
infracción, declarará no haber lugar al 
recurso, y condenará en costas al re
currente y á la pérdida del depósito, ó 
á satisfacer la cantidad equivalente, si 
se hubiese defendido como pobre.

Art. 843. Si la Sala casare la re
solución objeto del recurso, dictará á 
continuación, pero separadamente, la 
sentencia que proceda, aceptando los 
fundamentos de hecho y los de dere
cho, de la resolución casada que no se 
refieran á los puntos que hubiesen sido 
objeto del recurso j» la parle del fallo 
con este compatible, reemplazando la 
parte casada con la que corresponda 
según las disposiciones legales en que 
se haya fundado la casación.

Art. 844. Cuando hubiese sido re
currente uno de los procesados, la 
nueva sentencia aprovechará á los de
más en lo que les fuere favorable, pero 
no les perjudicará en lo que les fuere 
adverso.

Art. 845. Contra la sentencia de 
casación y la que se dicto en virtud de 
la misma, no se dará recurso alguno.

conformes.No
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SECCION CUARTA.

De la interposición, sustanciaron y re
solución del recurso de casación por 

quebrantamiento de forma.

Art. 846. El recurso de casación 
por quebrantamiento de forma se inter
pondrá ante el Tribunal sentenciador 
dentro del término fijado en el art. 82.

Art. 847. Se interpondrá este re
curso por escrito autorizado con firmas 
de Letrado y Procurador, expresándose 
en él:

La fecha de la notificación de la sen
tencia.

La de la presentación del recurso.
El articulo de esta ley que lo auto

rice.
La falta de forma que se suponga 

cometida.
La reclamación practicada para sub

sanarla, y su fecha, si la falta fuese 
de las que exigen este requisito.

Cuando el recurrente sea él quere
llante particular, deberá también ma
nifestar en el escrito que para el caso 
de que el Tribunal admita el recurso, 
está dispuesto á presentar ante la Sala 
del Tribunal Supremo dentro de los 
términos que se expresarán en el arti
culo 849, el documento que acredite 
haber depositado en el establecimiento 
público destinado al efecto 1.000 pe
setas si el delito fuere público, y 500 
si fuere de los que sólo pueden per
seguirse á instancia de parte.

Art. 848. El Tribunal sentencia
dor examinará sin oir á las partes:

1. " Si el recurso se ha interpuesto 
despues de haberse pronunciado sen
tencia definitiva.

2. ' Si se ha interpuesto en el tér
mino de la ley.

5.*  Si se funda en alguna de las 
causas expuestas en los artículos á que 
se refiere el 803, y en alguna de las 
expresadas en los 804, 807 y 808.

4.° Si la falta fué reclamada opor
tunamente en los casos en que esto 
fuese necesario.

Art. 849. Si concurrieren todas 
estas circunstancias, admitirá el re
curso, y remitirá la causa ó el ramo de 
ella en que se suponga cometida la 
falta, con certificación de la sentencia, 
de los votos reservados, si los hubiere, 
y del auto admitiendo el recurso, á la 
Sala segunda del Tribunal Supremo, 
citando y emplazando á las partes para 
que comparezcan ante ella (lentro de 
los 15 dias siguientes al de la citación, 
ó 30 si la causa se hubiere seguido 
en Canarias.

Si faltase cualquiera de las circuns
tancias referidas en el artículo anterior 
no se admitirá el recurso.

Art. 850. Cuando se denegare la 
admisión del recurso, se hará por auto, 
del que se dará copia certificada al re
currente al tiempo de hacerle la noti
ficación.

Art. 851. Si el recurrente se 
creyere agraviado pos no admitirle el 
recurso, podrá acudjr en queja á la 
Sala segunda del Tribunal Supremo, la 
cual sustanciará y decidirá este inci
dente en la forma y términos estableci
dos en el art. 815.

Cuando el recurrente fuere defendido 
como pobre, y al tiempo de hacérsele 
la notificación del auto denegatorio de 
la admisión lo solicitare, el Tribunal 
remitirá directamente la copia certifi
cada que se expresa en el articulo 
anterior á la Sala segunda del Tribunal 
Supremo, la cual mandará nombrarle 
Abogado y Procurador que puedan in
terponer el recurso de queja, si él no 
los hubiese designado.

Art. 852. Cuando la Sala revoque 
el auto denegatorio de la admisión, 
ordenará al Tribunal que le remita la 
causa con los antecedentes necesarios, 
con arreglo al art. 849. Cuando lo 
confimare, comunicará su resolución 
al Tribunal sentenciador para los efec
tos correspondientes.

Contra estas resoluciones no se dará 
recurso alguno.

Cuando resulten falsos los hechos 
alegados por fundamentos del recurso, 
la Sala podrá imponer al recurrente 
una mulla que no bajará de 250 pese
tas ni excederá de 1.000.

También podrá suspender del ejer
cicio de su profesiqn por término que 
no exceda de un año á los Letrados 
que lo hubieran interpuesto y sosteni
do, é imponerles una multa de igual 
cuantía. En el caso de insolvencia de 
los Letrados se aumentará un mes de 
suspensión por cada 50 pesetas que 
dejen de satisfacer.

Art. 853. El recurso por quebran
tamiento de forma se sustanciará y 
decidirá por la Sala segunda ,del Tri
bunal- Supremo en los términos y con 
los procedimientos establecidos para 
los recursos por infracción de ley en 
la sección tercera de este capítulo, en 
cuanto sus disposiciones no estén mo
dificadas por las siguientes:

Los autos serán entregados al recur
rente para su instrucción por término 
de cinco dias, y por otro igual á cada 
una de las parles y al Fiscal.

Al devolver el recurrente la causa 
no podrá alegar nuevos motivos de 
casación.

Art. 854. La entrega de que habla 
el artículo anterior no tendrá lugar 
cuando el recurrente fuere el quere
llante particular, y no hubiere presen
tado todavía eldocumento que acredi
te haber verificado el depósito preveni
do en el art. 847.

Pero si se hubiese defendido como 
pobre, bastará que se obligue á res
ponder del importe del depósito si vi
niere á mejor fortuna.

Art. 855. Trascurrido el término 
del emplazamiento sin haberse perso

nado el recurrente, y si fuere el que
rellante particular, sin que justifique 
la constitución del depósito ó constitu
ya apud acía la obligación mencionada 
en el articulo anterior, se declarará 
desierto el recurso, condenándole en 
las costas, y se devolverá la causa al 
Tribunal.

Art. 856. Cuando el recurrente 
fuere pobre podrá comparecer perso
nalmente pidiendo el nombramiento de 
Abogado y Procurador que le defienda.

En tal caso se observará lo dispues
to en el árt. 822.

Art. 857. En la vista el Secretario 
dará cuenta de la sentencia, de los vo
tos particulares, del escrito de inter
posición del recurso y de la parte de 
la causa que se considere necesaria 
para dar cumplida idea de la falla que 
hubiere motivado el recurso.

Art. 858. Cuando la Sala estimare 
haberse cometido la falta en que se 
funde el recurso, declarará haber lu
gar á él y ordenará la devolución del 
depósito si se hubiere constituido, y la 
de la causa al Tribunal de que pro
ceda para que, reponiéndola al estado 
que tenía cuando se cometió la falta, 
la sustancie y determine, ó haga sus
tanciar y determinar con arreglo á 
derecho.

Art. 859. Si la Sala estimare nó ha
berse cometido la falta alegada, decla
rará no haber lugar al recurso, conde
nará al recurrente en las costas y á la 
pérdida del depósito si se hubiere cons
tituido, ó á la de su importe en su 
caso para cuando viniere á mejor for
tuna, y mandará devolver la causa al 
Tribunal sentenciador. Al depósito se 
dará la aplicación prevenida en el ar
tículo 835.

SECCION QUINTA.

De la interposición, sustonciacion y re
solución del recurso de casación por in
fracción de ley y por quebrantamiento 

de forma.

Art. 860. Lo dispuesto en esta ley 
respecto á los recursos de casación por 
infracion de ley y por quebramiento de 
forma, tendrá aplicación á los re
cursos que á la vez se funden en in
fracción de ley y quebrantamiento de 
forma con las modificaciones que en 
esta sección se establecen.

Art. 861. Los recursos de casación 
por infracción de ley y por que
brantamiento de forma se interpondrán 
dentro del término que fija el art. 82, 
fundándose el de quebrantamiento de 
forma, con arreglo al art. 847, y anun
ciando el de infracción de ley.

Art. 862. El Tribunal sentencia
dor, con .vista del esciito, admitirá ó 
denegará únicamente el recurso de ca
sación por quebrantamiento de forma, 
con arreglo á lo establecido en los artí
culos 848, 849 y 850.

Art. 863. Cuando el Tribunal ad- 
- mitiere el recurso, elevará á la Sala 

segunda del Tribunal Supremo la causa 
con los antecedentes expresados en el 
art. 849. En este caso se entenderá 
preparado el recurso de casación por 
infracción de ley*

Art. 864. Cuando el Tribunal de
negare el recurso, los interesados 

■ podrán recurrir en queja á la Sala 
segu ida del Tribunal Supremo contra 
el auto, en el tiempo y forma que pre
ceptúa el art. 851.

Art. 865. Si la Sala segunda del 
Tribunal Supremo revocare el auto de
negatorio, dirigirá orden al Tribunal 
para que le remita la causa, á tenor 
de lo que se establece en. el artí
culo 852. En este caso se entenderá 
también preparado el recurso de casa
ción por infracción de ley.

Art. 866. Si la Sala segunda con
firmare el auto denegatorio, comuni
cará su resolución ai Tribunal para los 
efectos que haya lugar.

Art. 867. Los efectos del auto 
confirmando la denegación de que se 
trata en el articulo anterior, serán res
pecto del recurso de casación por in
fracción de ley los siguientes:

1. ° Hacer imposible su interposi
ción cuando el aulo confirmando el de
negatorio de la admisión del recurso 
de casación en la forma se hubiere 
fundado en haberse presentado el es
crito proponiendo un recurso y prepa
rando el otro fuera del término legal.

2. ° Dejar expedita su interposición 
en su caso y lugar cuando el auto con
firmando el denegatorio de la admisión 
del recurso de casación en la forma se 
hubiese fundado en la no concurrencia 
de las demás circunstancias expresadas 
en el art. 848.

Art. 868. En este último caso, si 
el recurrente lo pidiere dentro del tér
mino de tercero dia, contado desde el 
en que se le haya notificado la confir
mación del aulo denegatorio, la Sala 
segunda del Tribunal Supremo man
dará al Tribunal sentenciador que ex
pida y entregue al recurrente, ó en 
su caso remita, dentro del término de 
tres dias, testimonio de la resolución 
para que pueda seguir el recurso por 
infracción de ley, y que cite al afecto 
á las parles, cumpliendo en un todo 
con lo que se ordena en el art. 848.

Art. 869. Admitido por el Tribu
nal sentenciador el recurso por que
brantamiento do forma y remitida la 
causa á la Sala segunda del Tribunal 
Supremo, se sustanciará y resolverá 
con areglo á lo dispuesto en la sección 
cuarta de este capítulo.

Art. 870. Cuando la Sala segunda 
declarare no haber lugar al recurso 
por quebrantamiento de forma, conde
nará al recurrente en las costas y á 
la pérdida del depósito, si lo hubiere 
constituido, y mandará entregarle la 



causa por término de cinco dias 
para que interponga el recurso por in
fracción de ley, con arreglo á la sección 
segunda de este capítulo.

Art. 871. Formulado el recurso 
por infracción de ley, se sustanciará ' 
conforme á lo dispuesto en la sección 
tercera de este capitulo.

Ar. 872. Cuando el recurrente no 
estuviere habilitado como pobre, al 
devolver la causa interponiendo el re
curso, deberá presentar el documento 
que acreditehaber hecho el correspon
diente depósito, en conformidad con lo 
establecido en el artículo 821.

SECCION SEXTA.

De la interposición del recurso de casa
ción por el Ministerio fiscal.

Art. 875. Los Fiscales de los Tri
bunales, en las causas en que inter
vengan, prepararán é interpondrán en 
su caso los recursos de casación por 
infracción de ley ó por quebrantamiento 
de forma, ó en ámbos conceptos á la 
vez, siempre que los consideren pro
cedentes, con arreglo á esta ley, suje
tándose á las reglas establecidas en los 
artículos 812, 815, 815, 847 y 861, y 
además á las disposiciones siguientes.

Art. 874. Si el Tribunal denegare 
el testimonio de la sentencia, el Fiséal 
dará ementa de ello al del Tribunal 
Supremo para que, si lo creyere pro
cedente, recurra en queja del modo 
establecido en el art. 815.

Art. 875. Si el Tribunal no admi
tiere el recurso por quebrantamiento 
de forma, el Fiscal procederá del 
modo prescrito en el art. 851.

Art. 876. El Fiscal del Tribunal 
de partido ó de la Audiencia, luego 
que reciba el testimonio de la resolu
ción judicial, si el recurso se fundare 
en infracción de ley, lo remitirá al 
Fiscal del Tribunal Supremo, á fin de 
que en su vista interponga ó sostenga 
el recurso ó proceda como estime justo.

Tan pronto como se notifique al Fis
cal del Tribunal del partido ó al de la 
Audiencia el auto admitiendo el recur
so por quebrantamiento de forma, y se
I. mplace con arreglo á lo prescrito 
en i 1 art. 849, lo pondrá en conoci
miento del Fiscal del Tribunal Supre
mo para los efectos expresados en el 
párrafo anterior.

Art. 877. Si el Fiscal del Tribunal 
Supremo creyere procedente el recurso 
de casación, lo interpondrá desde luego 
en la Sala segunda dentro del término 
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señalado en el art. 819. Si no lo esti
mare asi, y el recurso fuere por in
fracción de ley, comunicará dicho Fis
cal su resolución al del Tribuna! de 
quien proceda para que lo ponga en 
conocimiento de este. Mas si el recur
so se fundare en quebrantamiento de 
forma y hubiere sido admitido, el 
Fiscal del Tribunal Supremo que cre
yere no deber sostenerlo, desistirá de 
él, y la Sala pondrá en conocimiento 
del Tribunal correspondiente la provi
dencia en que se le tenga por desistido.

Art. 878. Cuando el recurso se 

hubiese preparado é interpuesto por 
el Fiscal del Tribunal sentenciador por 
infracción de ley y por quebranta
miento de forma á la vez, y el Fiscal 
del Tribunal Supremo desistiere de 
sostenerlo en este último concepto, 
podrá interponer el de infracción de 
ley dentro del término de cinco dias, 
contados desde el en que se le haya 
notificado la providencia relativa al 
desistimiento de que se trata en el ar
ticulo anterior.

SECCION SÉTIMA.

Del recurso de casación en las causas 
de muerte.

Art. 879. Contra las sentencias 
que no hubiese dictado el Tribunal Su
premo ó su Sala segunda, en las cua
les se imponga la pena de muerte, se 
considerará admitido de derecho, en be
neficio del reo, el recurso de casación.

Art. 880. La Sala de lo criminal 
de la Audiencia, terminado el plazo 
establecido en el art. 82, aun cuando 
no se haya interpuesto recurso de ca
sación, elevará la causa á la Sala se
gunda del Tribunal Supremo acompa
ñando certificación de los votos reser
vados, si los hubiere, ó negativa en 
su caso.

Art. 881. Si dentro del término de 
cinco dias de recibida la causa en la 
Sala segunda del Tribunal Supremo se 
presentaren los defensores nombra
dos por el reo pidiendo vista de la cau
sa para sostener la procedencia del re
curso, se les tendrá por parte y se 
les mandará entregar por el término 
de cinco dias. Si no se presentaren 
dentro de aquel plazo, la Sala manda
rá nombrar de oficio Procurador y Abo
gado que defiendan al reo, entregán
doles el proceso por igual término de 
cinco dias.

Art. 882. Al devolver la causa los 
defensores del reo expondrán si exis
ten ó no alguno de los motivos desig
nados en los artículos 806, 807 y 808.

Art. 885. Por igual término y con 
igual fin se entregará la causa á las 
demás parles si se hubiesen personado 
y al Fiscal.

Art. 884. Los recursos de casa
ción que se interpongan en virtud de 
lo dispuesto en esta sección, se sustan
ciarán y resolverán con sujeción á lo 
dispuesto en las secciones tercera, 
cuarta y quinta de este capítulo.

La Sala segunda podrá declarar ha
ber lugar al recurso por infracción de 
ley ó por quebrantamiento de forma, 
aunque no lo hubiesen sostenido como 
procedente las partes personadas ni el 
Fiscal.

Art. 885. Cuando se declare no 
haber lugar al recurso por ninguna 
causa, la Sala mandará pasar los autos 
al Fiscal, y con lo que este exponga y 
con vista de los méritos del proceso, 
si encontrare algún motivo para que 
pueda ser minorada la pena, propon
drá á S. M. por conducto del Ministro 
de Gracia y Justicia la conmutación 
correspondiente de aquella.

SECCION OCTAVA.

De las sentencias de casación.

Art. 886. En los autos en que se 
deniegue la admisión del recurso de 
casación y las sentencias en que se de
clare haber ó no lugar á él, se expre
sará el nombre del Ponente, y se pu
blicarán en la Gaceta de Madrid y en 
la Colección legislativa.
G§Arl. 887. Si las sentencias de que 
se trata en el articulo anterior recaye
ren en causas seguidas por cualquiera 
de los delitos comprendidos en los títu
los IX y X del libro 11 del Código pe
nal, se publicarán suprimiendo los 
nombres propios de las personas, los de 
los lugares y las circunstancias que 
puedan dar á conocer á.los acusadores, 
á los acusados y á los Tribunales que 
hayan fallado el proceso.

Si por circunstancias especiales es
timare la Sala que la publicación de 
la sentencia á que se refiere el artícu
lo anterior ofende á la decencia públi
ca, podrá ordenar en la propia senten
cia que no se efectúe aquella.

Art. 888. No se dará recurso al
guno contra la sentencia declarando 
haber ó no lugar al recurso de casa
ción.

Lo dispuesto en este artículo se en
tenderá sin perjuicio del recurso de 
revisión en que en los casos en que 
proceda.

Art. 889. El desistimiento del re
curso podrá hacerse en cualquier es
tado de! procedimiento, prévia ratifi
cación del interesado ó presentando su 
Procurador poder especial para ello. 
Si las partes estuvieran citadas para la 
decisión del recurso, perderá la que 
desista la mitad del depósito, si lo hu
biere constituido, y pagará las costas 
procesales que se hubiesen ocasionado 
por su culpa.

Art. 890. Las sentencias contra 
las cuales pueda interponerse recurso- 
de casación no se ejecutarán hasta 
que trascurra el término señalado pa
ra prepararlo por infracción de ley ó 
interponerlo por quebrantamiento de 
forma.

Si en dicho término se preparare ó 
interpusiere el recurso, quedará en 
suspenso hasta su terminación la eje
cución de la sentencia, á menos que 
esta sea absolutoria, en cuyo caso, si 
el reo estuviere preso, será puesto en 
libertad.

Art. 891. Cuando el recurso hu
biere sido preparado ó interpuesto por 
uno de los procesados, podrá llevarse 
á efecto la sentencia desde luego en 
cuanto á los demás, si lo solicitaren, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo 844.

CAPITULO II.

Del recurso de revisión.

Art. 892. Habrá lugar al recurso 
de revisión contra las sentencias eje
cutorias en los casos siguientes:

l.° Cuando eslen sufriendo con
dena dos ó más personas en virtud de 
sentencias contradictorias por un mismo 

delito que no haya podido ser co
metido más que por una sola.

2. ° Cuando esté sufriendo condena 
alguno como autor, cómplice ó encu
bridor del homicidio de una persona 
cuya existencia se acredite despues 
de la condena.

3. ° Cuando esté sufriendo condena 
alguno en virtud de sentencia cuyo 
fundamento haya sido un documento 
declarado despues falso, y penado por 
sentencia ejecutoria.

Art. 895. El recurso de revisión, 
podrá promoverse por los penados en 
todo caso, y por sus cónyuges, des
cendientes, ascendientes y hermanos 
en los casos de los números 2.° y 3.° 
del art. 892, acudiendo al Ministerio 
de Gracia y Justicia con solicitud mo
tivada.

Art. 894. El Ministerio de Gracia 
y Justicia,- prévia formación 'del expe
diente, podrá ordenar al Fiscal del 
Tribunal Supremo que interponga el 
recurso, cuando á su juicio hubiese 
fundamento bastante para ello.

Art. 895. El Fiscal del Tribunal 
Supremo prodrá también, sin necesi
dad, de dicha orden, interponer el re
curso ante la Sala segunda, siempre 
que tenga conocimiento de algún caso 
en que proceda.

Art. 896. En el caso del núm. f.° 
del art 892, la Sala, declarará la con
tradicción entre las sentencias si en 
efecto existiere, anulando una y otra, 
y mandará instruir de nuevo la causa 
al Tribunal á quien corresponda el co
nocimiento del delito.

En el caso del núm. 2.° del mismo 
articulo, la Sala, comprobada la iden
tidad de la persona cuya muerte hu
biese sido penada, anulará la ejecutoria.

En el caso del núm. 3.° del referido 
articulo, dictará la Sala la misma re
solución, con vista de la ejecutoria que 
declare la falsedad del documento, y 
mandará al Tribunal á quien corres
ponda el conocimiento del delito ins
truir de nuevo la causa.

Art. 897. El recurso de revisión 
se sustanciará oyendo por escrito una 
sola vez al Fiscal y otra á los penados, 
que deberán ser citados si antes no 
comparecieren. Cuando pidieren la 
unión de antecedentes á los autos, la 
Sala acordará sobre este particular lo 
que estime mas oportuno. Despues 
seguirá el recurso por los trámites es
tablecidos para el de casación por in
fracción de ley, y la Sala con informe 
oral ó sin él, según acuerdé en vista 
de las circunstancias del caso, dictará 
sentencia, que será irrevocable.

Art. 898. Cuando por consecuen
cia de la ejecutoria anulada, hubiese 
sufrido el condenado alguna pena cor - 
poral, si en la nueva sentencia se le 
impusiere alguna de la misma especie 
ó mas leve, se tendrá en cuenta lodo 
el liempo de la anteriormente sufrida,

(Se continuará.)
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